
Información comunicada por los Estados miembros acerca de las ayudas estatales concedidas de 
conformidad con el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 

que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Texto pertinente a efectos del EEE)

Número de la ayuda SA.103401

Estado miembro España

Número de referencia del Estado miembro 

Región MADRID

Nombre y dirección de la autoridad que concede las 
ayudas 

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 
Alcalá 16

Denominación (y/o nombre del beneficiario) TRTEL- Subvenciones en materia de rehabilitación residencial 
(MRR)

Base jurídica -REAL DECRETO 853/2021, DE 5 DE OCTUBRE POR EL QUE 
SE REGULAN LOS PROGRAMAS DE AYUDA EN MATERIA 
DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y VIVIENDA SOCIAL 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA -Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia -Resolución de 29 
de abril de 2021, de la Subsecretaría, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el 
que aprueba el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Tipo de medida Régimen

Modificación de una medida de ayuda existente 

Duración 01.06.2022 - 30.06.2023

Sectores económicos Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda

Tipo de beneficiario Pequeñas y medianas empresas, solamente grandes empresas

Presupuesto 
Presupuesto anual: 4 640 000 EUR

Para garantías 0

Forma de la ayuda Subvención/bonificación de intereses

Referencia a la decisión de la Comisión 

En caso de cofinanciación con fondoscomunitarios  -  4,640,000 EUR 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o 
importe máximo de ayuda en moneda 
nacional 

Primas PYME en% 

Ayudas a la inversión destinadas a 
medidas de eficiencia energética (art. 
38)

30 50



Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda 
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/05/31/BOCM-20220531-28.PDF, - 


